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En atención al memorial que antecede, se accede a corregir del oficio No. 717 del 8 
de junio de 2021, mediante el cual se informa el levantamiento de la medida cautelar 

correspondiente. Lo anterior, toda vez que por un error de digitación se enunció de 

manera incorrecta el número de matrícula inmobiliaria del inmueble. Igualmente, se 
ordena que, por medio de la Secretaría del Despacho, se remita el respectivo oficio 

al correo electrónico de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Rionegro 
(documentosregistrorionegro@supernotariado.gov.co). 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

                JUEZ 
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